
ACTA NUMERO 16 MESA DE DERECHOS SOCIALES, MAYORES Y CONVIVENCIA INTERCULTURAL 

DE PUENTE VALLECAS. 

Reunida, en el Centro de Servicios Sociales y Mayores de San Diego el día 31 de mayo 2018  a 

las 18:30 horas, con la asistencia de, Víctor, Paco C, Pepe, Ana, Asela, Jose Luis, Marinette, 

Fernando, Elisabeth, Pepi y el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y aprobación del acta del día 26 de abril del 2018. 

2. Información y diálogo GRUPOS DE TRABAJO, (Mayores, Derecho Alimentación, 

Otras iniciativas……) 

3. Sesión plenaria del Foro Local del 13 de junio: propuestas presupuestos 2019. 

4. Información comisión permanente del 21 de mayo. 

5. Varios. 

 

1. Lectura y aprobación del acta del día 26 de abril del 2018.  

a. Se aprueba el acta de la reunión anterior del 26 de abril de 2018. 

2. Información y diálogo GRUPOS DE TRABAJO, (Mayores, Derecho Alimentación, Otras 

iniciativas……) 

a. Mayores.  

i. No se han reunido, e informan de la situación de las trabajadoras del 

Servicio de Atención al Domicilio. (SAD), de la empresa CLECE. Que, 

desde la Junta Municipal, no pueden hacer nada con el contrato, pero 

animan a la ciudadanía a seguir denunciando la situación. Como mesa 

se acuerda presentar un escrito en la J.M. con nuestra preocupación. 

b. Derecho Alimentario.  

i. Se presenta un resumen del recorrido de la presentación de la ILM, y 

se propone la realización de una charla sobre el “Derecho a la 

Alimentación”, ILM / Papel de los Servicios Sociales en Vallecas. 

ii. Queremos y estamos participando en organizaciones como “Carta 

contra el hambre”, creemos que, como mesa, debemos de continuar 

con el tema de la alimentación abierto.  

iii. El Ayuntamiento tiene que asegurar la alimentación de las personas 

por ser un derecho básico de las mismas 

iv. Paco Carazo nos informa que el Ayuntamiento está revisando las 

ordenanzas municipales en relación a las ayudas de emergencia, 

servicios sociales.  

c. Pobreza Energética. Se informa que ha habido 40.000 solicitudes del Bono 

Social a nivel estatal, y se amplía el plazo hasta septiembre. El Concejal 

Presidente hizo una propuesta, al Área, de hacer un recurso a la Ley, como lo 

han hecho en Barcelona. 

d. Juan Pozas está trabajando en un resumen de los Centros de Servicios Sociales 

Municipales del Área que nos pasó la Jefa del Servicio. 

 

 

 



3. Sesión plenaria del Foro Local del 13 de junio: propuestas presupuestos 2019. 

a. En relación a la sesión plenaria del próximo 13 de junio, se informa, remitido 

por el Coordinador, de las propuestas a los presupuestos del Foro Local para el 

año 2019. 

4. Información comisión permanente del 21 de mayo. 

 La información relativa a la reunión de la Comisión Permanente del 21 de 

mayo, se resume: 

o La mesa de igualdad propone que cada vez que haya una víctima por 

violencia de género se coloque una pancarta de condena en lugar 

estratégico al menos durante 72 horas. 

o Cambio de nombre de la Mesa del Deporte. 

o Se solicita que integrantes de las asociaciones deportivas de Vallecas 

tengan acceso a un bono social para el acceso a las instalaciones 

deportivas municipales. 

5. Varios 

 Se propone, como experimento, la realización de una asamblea abierta en el 

barrio, publicitada con megafonía, donde la ciudadanía pudiera expresarse. 

Pero diversas intervenciones no ven el proyecto, aunque si como metodología 

a tener en cuenta. 

 Se informa de la asistencia a EMA, sobre el Matrimonio infantil y sus 

consecuencias, han sido dos jornadas. Se hizo un recorrido histórico sobre la 

comunidad gitana. 

 Paco Carazo nos informa de la asistencia a la mesa interdistrital de derechos 

humanos y sociales, en su segunda reunión, donde identificaron ejes comunes: 

o Vivienda, desalojos, vivienda social. 

o Servicios Sociales, nos preocupan para  que sean de calidad. 

o RMI, apoyar como derecho a la CCMM. 

o Refugiados y refugiadas. 

o Intercambio de experiencias. 

Paco se dirige a la mesa para que vayamos pensando en cómo participar en 

esta mesa en el mes de septiembre. 

 

31 de Mayor de 2018 

Firmado:  FRANCISCO  PEREZ CARAZO - COORDINADOR 

 


